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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ANEXO I

Las presentes Bases Reguladoras se acoge a la exención de notificación en virtud 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Artículo 1. Finalidad.

Fomentar la actividad empresarial, mediante subvenciones financieras a los proyectos 
de inversión que generen empleo y que pretendan poner en marcha en la ciudad de Melilla, 
tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad. 

Artículo 2. Financiación.

Las ayudas concedidas y abonadas en el marco del presente régimen podrán estar 
cofinanciadas:

•	 Por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), dentro del Programa Operativo FEDER de Melilla 2104-2020, 

•	 Por fondos provenientes de la Ciudad Autónoma de Melilla o de otra 
Administración,

•	 A través de fondos propios de Proyecto Melilla, S.A.

Las fuentes de financiación vendrán indicadas en cada convocatoria.

Artículo 3. Período de vigencia y Ámbito territorial.

1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad  extinga  o modifique el presente régimen de ayudas.

La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones 
convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan. No podrán concederse 
subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin 
que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el 
artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME que pretenda realizar un 
Proyecto empresarial en la Ciudad de Melilla.

Se entiende por PYME lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículo 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, 
cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 


